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RESOLUCION de 15 de enero de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. P.A. 593/2003 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. cuatro de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio
Viapol, portal B-planta 6.ª, se ha interpuesto por don Francisco
José Mena Erena recurso contencioso-administrativo núm.
P.A. 593/2003 contra la Resolución de 25 de julio de 2003
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos
por la que se publican las listas definitivas del tiempo de ser-
vicios de los participantes en cada una de las bolsas de trabajo,
prestado hasta el 30.6.2003, a fin de cubrir posibles vacantes
o sustituciones mediante nombramiento interino, durante el
curso 2003-2004, en centros públicos de enseñanza secun-
daria, formación profesional y enseñanzas de régimen especial.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 18 de febrero de 2004 a las 12,45 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 15 de enero de 2004.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 15 de enero de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 643/2003 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cua-
tro de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
portal B-planta 6.ª se ha interpuesto por doña M.ª Isabel Padilla
Vela recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 643/2003
contra la Resolución de 25 de julio de 2003, de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos, por la que se publican
las listas definitivas del tiempo de servicios de los participantes
en cada una de las bolsas de trabajo, prestado hasta el
30.6.2003, a fin de cubrir posibles vacantes o sustituciones
mediante nombramiento interino, durante el curso 2003-2004,
en Centros públicos de Enseñanza Secundaria, Formación Pro-
fesional y enseñanzas de régimen especial.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 25 de febrero de 2004, a las 11,45 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 15 de enero de 2004.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 23 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde total de la vía pecuaria Padrón de los Por-
tichuelos, en el término municipal de Medina Sidonia,
provincia de Cádiz (VP 194/01).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
«Padrón de los Portichuelos», en el término municipal de Medi-

na Sidonia, en la provincia de Cádiz, instruido por la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz, se
ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria «Padrón de los Portichuelos»,
en el término municipal de Medina Sidonia, fue clasificada
por Orden Ministerial de fecha 16 de mayo de 1941.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 4 de abril de 2001, se acordó el
inicio del deslinde de la vía pecuaria «Padrón de los Por-
tichuelos», en el término municipal de Medina Sidonia, pro-
vincia de Cádiz.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 23 de mayo de 2001, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, y publicándose
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 88, de
18 de abril de 2001. En dicho acto de deslinde no se formulan
alegaciones por parte de los asistentes.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la provincia de Cádiz
núm. 108, de 12 de mayo de 2000.

Quinto. Durante el período de exposición pública y ale-
gaciones no se han presentado alegaciones.

Sexto. Mediante Resolución de fecha 24 de septiembre
de 2002, de la Secretaría General Técnica, se acuerda la
ampliación del plazo establecido para instruir y resolver el
presente procedimiento de deslinde durante nueve meses más.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 31 de octubre de 2003.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Padrón de los Por-
tichuelos», en el término municipal de Medina Sidonia (Cádiz),
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 16 de mayo
de 1941, debiendo, por tanto, el deslinde, como acto admi-
nistrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajus-
tarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
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procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con las modificaciones introducidas por la Ley 4/1999, de
13 de enero, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás
legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz, con fecha 5 de marzo de 2003, así como el Informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Pa-
drón de los Portichuelos», en el término municipal de Medina
Sidonia, provincia de Cádiz, a tenor de los datos y la descripción
que siguen, y en función a las coordenadas que se anexan
a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 5.150,56 metros.
- Anchura: 30,09 metros.
- Superficie: 155.123,57 m2.

Descripción.
«Finca rústica, en el término municipal de Medina Sido-

nia, provincia de Cádiz, de forma alargada con una anchura
de 30,093 metros, la longitud deslindada es de 5.150,56
metros, la superficie deslindada de 155.123,57 m2, que en
adelante se conocerá como “Padrón de los Portichuelos”, y
posee los siguientes linderos:

- Norte: Linda con el “Padrón de la Lebrera”.
- Sur: Linda con el “Padrón de las Pajaritas o Damas”.
- Este: Linda con tierras de monte bajo y erial-pastizal

de don Luis Martel Hidalgo, con el camino a la Cantera de
Pilas, con tierras de labor secano de don Luis Martel Hidalgo,
con pastizal de doña María José Núñez Mateos, con tierras
de erial-pastizal de don Juan Torres Sánchez, con tierras de
erial-pastizal pertenecientes a don Julián Sánchez Roldán, con
tierras de labores de secano de don Rafael García del Pino,
con el “Padrón de las Majadillas”, con tierras de don Rafael
García del Pino, con prados de doña Prudencia Clavijo Moreno
y con tierras del Hospital Amor de Dios.

- Oeste: Con tierras de monte bajo de don Juan Torres
Sánchez, con erial-pastizal de doña María José Núñez Mateos,
con la “Colada de la Cabezada”, con tierras de pastos de doña
María José Núñez, con prados y erial-pastizal de don Juan
Torres Sánchez, con erial-pastizal de doña María José Núñez,
con don Julián Sánchez Roldán, con dos parcelas consecutivas
de labores de secano y prados de don Rafael García del Pino,
con tierras de don Diego de los Reyes González, con dos fincas
de doña Prudencia Clavijo Moreno, con tierras pertenecientes
al Obispado de Cádiz y Ceuta, con finca correspondiente al
Hospital Amor de Dios y con una parcela de terrenos de secano
de doña Isabel Pantoja Martín.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 23 de diciembre
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE
DE 2003, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUE-
BA EL DESLINDE TOTAL DE LA VIA PECUARIA «PADRON
DE LOS PORTICHUELOS», EN EL TERMINO MUNICIPAL DE

MEDINA SIDONIA, PROVINCIA DE CADIZ
(EXPTE. VP 194/01)
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 13 de enero de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, mediante la que se
hacen públicas la subvenciones concedidas en materia
de Atención a Drogodependencias. Programa Arquí-
medes.

Mediante Orden de 11 de septiembre de 2000, se esta-
bleció un Régimen de Concesión de Ayudas Públicas en mate-
ria de Atención a Drogodependencias. Programa Arquímedes.

Vista la solicitud presentada y resuelto el expediente incoa-
do; de conformidad todo ello con la Orden de Convocatoria,
se hace pública la subvención que figura como Anexo a la
presente Resolución.

A N E X O

Entidad: Oficina Provincial de Cruz Roja en Málaga.
Localidad: Málaga.
Cantidad: 7.212,00 E.
Aplicación presupuestaria: 11.21.00.16.29.782.00.
31B.8.2002.

Málaga, 13 de enero de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2003, de
la Universidad de Jaén, por la que se acuerda hacer
público el Presupuesto para el ejercicio 2004.

El Consejo Social de la Universidad de Jaén aprobó en
su reunión del día 18 de diciembre de 2003, el Presupuesto
de esta Universidad para el ejercicio 2004, por lo que, de
conformidad con lo establecido en el artículo 81.2 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, se
acuerda su publicación.

Jaén, 22 de diciembre de 2003.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.


